LEY Nº 6.888.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y 








ARTICULO 1º.-	Impónese  el  nombre  de "PRESBITERO MARIANO 


			IANNELLI", a la Escuela "Manuel P. Antequeda", Turno Tarde, perteneciente al Departamento de Caucete, dependien�te del Ministerio de Educación - Nivel Inicial. Especial. EGB1. EGB2, Categoría Primera, Sector: 162, Zona: "B" Radio: 3, con domicilio particular en Juan José Bustos 904 del Departamento de Caucete, Provincia de San Juan.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------ooo---------- 








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho.-


 a.l.











